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2.-Psicología Evolutiva:   

Licenciado en Pedagogía y/o Psicología. Con Estudios de Maestría o Doctorado en el 

Campo Psicopedagógico, y experiencia Docente mínima de tres años en el Nivel Superior, y 

experiencia Docente, Preferentemente en el área de Conocimiento a la que pertenece la 

experiencia educativa, actualización pedagógica. 

3.- Tópicos Selectos en Educación: 

Licenciado en Pedagogía o Área afín, preferentemente con estudios de Posgrado afín. 

4.- Desarrollo Humano: 

Licenciado en Pedagogía con Posgrado en Orientación Educativa, Desarrollo Humano, 

Psicología Educativa, Psicoterapia Guestalt y preferentemente con Doctorado en Orientación 

Educativa o Desarrollo Humano, con 3 años mínimo de Experiencia Docente en el nivel 

Superior en el Área de Orientación Educativa además con 3 años minino de experiencia 

Profesional en el área de Orientación Educativa. De no haber pedagogo se aceptara 

Psicólogos que cubran el resto del perfil. 

  
B)  REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

1. No tener horas pendientes de reubicar; 
2. No rebasar 50 horas de contratación con la Universidad Veracruzana en 

cualquier modalidad; 
3. Cumplir con el perfil académico-profesional señalado para la EE en la que 

solicite su participación; 
4. Solicitud de participación dirigida al Director de la Entidad Académica indicando 

la experiencia educativa a participar; 
5. Curriculum Vitae con documentos probatorios que incluyan constancias que 

acrediten, experiencia laboral, experiencia docente, así como formación y 
actualización profesional o pedagógica, todas en los últimos 5 años; 

6. Título profesional de licenciatura; 
7. Cédula profesional de licenciatura expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la SEP; 
8. Título o documento que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea 

parte del perfil requerido); 
9. Cédula profesional de posgrado expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la SEP (en caso de que el posgrado sea parte del perfil 
requerido); 

10. Acta de nacimiento; 
11. Comprobante de domicilio (actualizado); 

12. Clave Única de Registro de Población (CURP);  










